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I.- EL PRINCIPIO DE PUBLICACIÓN FORMAL DE LAS NORMAS.

1.1.- INTRODUCCIÓN.

Las “normas” en general son enunciados que no informan sobre aspectos de la realidad (por ejemplo: la mesa es oscura, el sol es brillante), sino que prescriben conductas (por ejemplo: “Prohibido pisar el césped”), imponiendo acciones o prohibiéndolas.

Según el Diccionario de la Real Academia Española publicar es: 

- Hacer patente y manifiesto al público algo.
- Difundir por medio de la imprenta o de otro procedimiento cualquiera un escrito, una estampa, etc.
En el ámbito jurídico “publicación” es el medio utilizado para dar a conocer una ley u otra norma jurídica (como un reglamento, sentencia judicial o, incluso, acto administrativo) a los ciudadanos mediante la inclusión del texto íntegro de esta en un diario oficial, boletín oficial, gaceta oficial, registro oficial o periódico oficial. Así, la “publicación” es un acto material que se realiza a través de un medio oficial del Estado o una organización internacional o regional.

La publicidad de las normas cumple tres funciones fundamentales:

- Permite que estas sean conocidas por sus destinatarios con lo que estos  podrán adaptar su conducta a ellas, impidiéndose con ello que, en caso de incumplimiento, aleguen como excepción el no haber tenido la oportunidad de conocerla. 

- Marca el momento en que las normas inician y pierden su vigencia.

- Como consecuencia de lo anterior, da seguridad jurídica.

Esto hace que el principio de publicidad de las normas constituya uno de los principios básicos de los ordenamientos jurídicos modernos en general, y del Estado de Derecho en particular.
1.2.- EL PRINCIPIO DE PUBLICACIÓN FORMAL DE LAS NORMAS EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO ESPAÑOL.

1.2.1.- Introducción-

Aunque el principio de publicidad de las normas ya estaba recogido en el artículo 2.1 del Código Civil, según el cual “las leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa publicación en el Boletín Oficial del Estado, si en ellas no se dispone otra cosa”, la Constitución Española de 1978 lo ha convertido en uno de los principios constitucionales de nuestro ordenamiento jurídico al formularlo en su artículo 9.3, según el cual: “La Constitución garantiza… la publicidad de las normas,..” 

Se trata, pues, de un principio aplicable a las normas o disposiciones normativas en general, es decir, tanto a las leyes, como a las disposiciones administrativas de carácter general. Además, también lo es a los actos administrativos en aquellos supuestos en que así lo disponga su normativa reguladora o así lo aconseje el interés público.

El artículo 149.8 de la Constitución Española atribuye al Estado la competencia exclusiva para dictar las reglas relativas a la aplicación y eficacia de las normas jurídicas.

A) Normas con rango de Ley.

Su reconocimiento expreso se realiza en la propia Constitución Española, en el artículo 91, según el cual “El Rey sancionará en el plazo de quince días las Leyes aprobadas por las Cortes Generales, y las promulgará y ordenará su inmediata publicación” y en el artículo 96.1 que establece: “Los Tratados internacionales válidamente celebrados, una vez publicados oficialmente en España, formarán parte del ordenamiento interno. Sus disposiciones sólo podrán ser derogadas, modificadas o suspendidas en la forma prevista en los propios Tratados o de acuerdo con las normas generales del Derecho Internacional”.
Así lo ha reconocido el Tribunal Constitucional en su Sentencia 179/1989, de 2 de noviembre (BOE núm. 290, de 4 de diciembre), al indicar: 

"La Constitución, en su artículo 9.3, garantiza el principio de la publicidad de las normas. Esta garantía aparece como consecuencia ineluctable de la proclamación de España como un Estado de Derecho, y se encuentra en íntima relación con el principio de seguridad jurídica consagrado en el mismo art. 9.3 C.E., pues sólo podrán asegurarse las posiciones jurídicas de los ciudadanos, la posibilidad de éstos de ejercer y defender sus derechos, y la efectiva sujeción de los ciudadanos y los poderes públicos al ordenamiento jurídico, si los destinatarios de las normas tienen una efectiva oportunidad de conocerlas en cuanto tales normas, mediante un instrumento de difusión general que dé fe de su existencia y contenido, por lo que resultarán evidentemente contrarias al principio de publicidad aquellas normas que fueran de imposible o muy difícil conocimiento..." 

B) Disposiciones administrativas de carácter general.

Se plasma en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común:

El artículo 52.1 establece que:

“Para que produzcan efectos jurídicos las disposiciones administrativas habrán de publicarse en el Diario Oficial que corresponda”.

Por lo que se refiere a la publicidad de los actos administrativos el artículo 60, indica:
“1. Los actos administrativos serán objeto de publicación cuando así lo establezcan las normas reguladoras de cada procedimiento o cuando lo aconsejen razones de interés público apreciadas por el órgano competente.

2. La publicación de un acto deberá contener los mismos elementos que el punto 2 del artículo 58 exige respecto de las notificaciones. Será también aplicable a la publicación lo establecido en el punto 3 del mismo artículo. En los supuestos de publicaciones de actos que contengan elementos comunes, podrán publicarse de forma conjunta los aspectos coincidentes, especificándose solamente los aspectos individuales de cada acto”.

1.2.2.- El principio de publicación formal de las normas en el Estado.

Según el artículo 24.4 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno:
“La entrada en vigor de los reglamentos aprobados por el Gobierno requiere su íntegra publicación en el Boletín Oficial del Estado”.

1.2.3.- El principio de publicación formal de las normas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El principio de publicación formal de las normas también ha sido asumido por las distintas Comunidades Autónomas en sus estatutos de autonomía.

En el caso de Extremadura este se plasma expresamente en la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, concretamente en su artículo 40, denominado “publicidad normativa”, según el cual:

“1. Las leyes de la Asamblea de Extremadura serán promulgadas en nombre del Rey por el Presidente de la Comunidad Autónoma en el plazo de diez días desde su remisión oficial por la Cámara, disponiendo su inmediata publicación en el «Diario Oficial de Extremadura».

2. Las disposiciones generales, en todo caso, y los actos emanados de instituciones que requieran ser publicados, se insertarán en el mismo diario oficial. Dicha publicación será suficiente para determinar la entrada en vigor de las normas autonómicas y para la eficacia de dichos actos.

3. Las leyes de la Asamblea y los decretos con rango legal que dicte la Junta de Extremadura serán publicadas, además, en el «Boletín Oficial del Estado». Los demás actos y disposiciones se publicarán en el referido boletín de conformidad con lo que dispongan las normas de Estado.

4. Las leyes de la Asamblea de Extremadura y las disposiciones normativas del Presidente y la Junta entrarán en vigor a los veinte días de su publicación íntegra en el «Diario Oficial de Extremadura», salvo que en ellas se disponga otra cosa”.

El artículo 12 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura atribuye al Presidente del Gobierno de Extremadura:

“a) Promulgar en nombre del Rey las leyes aprobadas por la Asamblea de Extremadura y demás normas con rango de ley y ordenar su publicación  en el Diario Oficial de Extremadura y en el Boletín Oficial del Estado.”
Por su parte el artículo 93 de dicha ley regula la publicación de disposiciones generales.

“1. Para que produzcan efectos jurídicos, los Decretos así como las restantes disposiciones administrativas de carácter general deberán publicarse en el Diario Oficial de Extremadura, órgano oficial de publicación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y entrarán en vigor a los veinte días de su publicación salvo que en la misma se disponga otra cosa.

2. Las demás disposiciones o actos que hayan de ser publicados en el Diario Oficial de Extremadura, así como el funcionamiento y régimen jurídico de éste, se determinarán reglamentariamente”.

1.2.4.- El principio de publicación formal de las normas en el ámbito local.

El artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.




“…. Las ordenanzas, incluidos el articulado de las normas de los planes urbanísticos, así como los acuerdos correspondientes a éstos cuya aprobación definitiva sea competencia de los entes locales, se publicarán en el Boletín Oficial de la provincia y no entrarán en vigor hasta que se haya publicado completamente su texto y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2….”

1.3.- EVOLUCIÓN HISTÓRICA.

La imprenta permitió que en el siglo XVII nacieran en Europa a manos de la iniciativa privada y con un fin estrictamente informativo, numerosos boletines o gacetas.

En España este fenómeno se concreta en febrero de 1661 con la creación de la Gaceta de Madrid, convirtiéndose en el primer periódico de información general que surge en nuestro país. 

En 1762 Carlos III decide otorgar a la Corona el privilegio de imprimir la Gaceta por lo que esta se convierte en un medio de información oficial que refleja los criterios y decisiones del Gobierno.

Posteriormente, en 1836 se establece que los Decretos, Órdenes e Instrucciones que dicte el Gobierno se considerarán de obligación desde el momento en que sean publicados en la Gaceta. Ese mismo año, además, se crean los Boletines Oficiales de la Provincia.

En 1936 la Gaceta de Madrid pasa a denominarse en la zona sublevada Boletín Oficial del Estado, nombre que ha perdurado hasta nuestros días.

En 1952 se crea el Diario Oficial de la Comunidad Europea (DOCE), actualmente denominado “Diario Oficial de la Unión Europea” (DOUE).

Con el nacimiento de las Comunidades Autónomas surgen los distintos boletines y diarios autonómicos. En el caso de Extremadura en virtud de su Estatuto de Autonomía se creo el “Diario Oficial de Extremadura” por Decreto 7/1985, de 19 de febrero.

El día 31 de diciembre de 2008 se publica el último BOE impreso. A partir de ese momento desaparece la edición en papel que se sustituye con la electrónica, en su web oficial, siendo su consulta totalmente gratuita.

1.4.- LOS DISTINTOS DIARIOS Y BOLETINES OFICIALES EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO ESPAÑOL.

1.4.1.- Los diarios y boletines oficiales más importantes del ordenamiento jurídico español.

Los diarios o boletines del ordenamiento jurídico español más relevantes son:

- El “Boletín Oficial del Estado”.

- Los “Boletines Oficiales de la Provincia”

- Los diarios y boletines de las Comunidades Autónomas: El Diario Oficial de Extremadura.

- “El Diario Oficial de la Unión Europea.

Aspectos comunes:

Dejando a un lado el DOUE dadas sus peculiaridades, los aspectos fundamentales de los diarios o boletines oficiales son:

· Los textos publicados en ellos tienen la consideración de oficiales y auténticos.

- Todos ellos tienen como referente la Ley 11/2007, de 22 de julio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos (BOE núm. 150, de 23 de junio), la cual en casi su totalidad tiene carácter de legislación básica, cuyo artículo 11 establece:

1. La publicación de los diarios o boletines oficiales en las sedes electrónicas de la Administración, Órgano o Entidad competente tendrá, en las condiciones y garantías que cada Administración Pública determine, los mismos efectos que los atribuidos a su edición impresa.

2. La publicación del «Boletín Oficial del Estado» en la sede electrónica del organismo competente tendrá carácter oficial y auténtico en las condiciones y con las garantías que se determinen reglamentariamente, derivándose de dicha publicación los efectos previstos en el título preliminar del Código Civil y en las restantes normas aplicables.
- Constituyen un servicio público al que tienen derecho los ciudadanos.

- Se implantan las nuevas tecnologías al dotarlo de una sede electrónica. 
- El “Boletín Oficial del Estado”.

Partiendo de que el artículo 2.1 del Código Civil establece que “Las Leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa publicación en el Boletín Oficial del Estado, si en ellas no se dispone otra cosa”, el “Boletín Oficial del Estado” es el diario oficial del Estado español, siendo el medio de publicación de las leyes, disposiciones y actos de inserción obligatoria.

Corresponde al Ministerio de la Presidencia a través de la Dirección General del Secretariado del Gobierno su ordenación y control, mientras que su edición, publicación y difusión ha sido atribuida a la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado, creada por el Real Decreto 1495/2007, de 12 de noviembre.
Se publica en edición electrónica, siendo su consulta totalmente gratuita. No obstante, el inicio de la edición electrónica del Boletín no supone la desaparición de la edición impresa, que se mantiene, con el mismo carácter oficial y auténtico, a efectos de conservación y permanencia del diario oficial, y también como medio de difusión en los supuestos en que no resulte posible la aparición de la edición electrónica. Esta edición impresa es obtenida de la edición electrónica.

Normativa reguladora.

- Real Decreto 181/2008, de 8 de febrero, de ordenación del diario oficial “Boletín Oficial del Estado” (BOE núm. 37, de 12 de febrero).

Disposiciones a publicar.

En el «Boletín Oficial del Estado» se publicarán:

a) Las disposiciones generales de los órganos del Estado y los tratados o convenios internacionales.

b) Las disposiciones generales de las comunidades autónomas, de acuerdo con lo establecido en los Estatutos de Autonomía y en las normas con rango de ley dictadas para el desarrollo de los mismos.

c) Las resoluciones y actos de los órganos constitucionales del Estado, de acuerdo con lo establecido en sus respectivas leyes orgánicas.

d) Las disposiciones que no sean de carácter general, las resoluciones y actos de los departamentos ministeriales y de otros órganos del Estado y Administraciones públicas, cuando una ley o un real decreto así lo establezcan.

e) Las convocatorias, citaciones, requisitorias y anuncios cuando una ley o un real decreto así lo establezcan.

Por último, el Consejo de Ministros podrá excepcionalmente acordar la publicación de informes, documentos o comunicaciones oficiales, cuya difusión sea considerada de interés general.

Periodicidad

Se publicará todos los días del año, salvo los domingos.

- Los “Boletines Oficiales de la Provincia”
Con la instauración de las provincias, por la Real Orden de 20 de abril de 1833 se crearon los Boletines Oficiales de la Provincia con objeto de dotar a cada capital de provincia de un diario o boletín periódico en el que insertar todas las órdenes y disposiciones que tuviesen como destinatarios justicias y ayuntamientos. 

Se configura como un servicio público de carácter provincial, competencia exclusiva de las Diputaciones Provinciales, a las que corresponde su edición y gestión.

Normativa reguladora.

Ley 5/2002, de 4 de abril, reguladora de los Boletines Oficiales de las Provincias (BOE núm. 82 de 5 de abril).
Disposiciones a publicar.

Todas las disposiciones de carácter general y las ordenanzas, así como los actos, edictos, acuerdos, notificaciones, anuncios y demás resoluciones de las Administraciones públicas y de la Administración de Justicia de ámbito territorial provincial, cuando así esté previsto en disposición legal o reglamentaria.

Periodicidad

Se publicará con periodicidad mínima de tres veces por semana, debiendo coincidir la fecha del Boletín con la de su efectiva publicación.

- Los diarios y boletines de las Comunidades Autónomas: El Diario Oficial de Extremadura.

Todas las Comunidades Autónomas, incluidas las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, cuentan con un diario o boletín oficial propio.

El “Diario Oficial de Extremadura”.

Es el órgano oficial de publicación de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Normativa reguladora.

Decreto 331/2007, de 14 de diciembre, por el que se regula el Diario Oficial de Extremadura (DOE núm. 144, de 18 de diciembre).

Según establece dicho Decreto, el DOE es el medio para dar publicidad a los documentos que, de acuerdo con el ordenamiento jurídico y en virtud de los principios constitucionales de publicidad de las normas y seguridad jurídica, deben ser objeto de publicación oficial.

Se publica en formato electrónico como única versión y se configura como un servicio público de acceso universal y gratuito. 

El Diario Oficial de Extremadura depende de la Secretaría General de la Consejería competente en materia de Administración Pública.

Periodicidad

De lunes a viernes, excepto los días declarados inhábiles en todo el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

- “El Diario Oficial de la Unión Europea”

El Diario Oficial de la Unión Europea (DOUE, antes DOCE) se publicó por primera vez el 30 de diciembre de 1952. Es la única publicación que aparece todos los días laborables en las 20 lenguas oficiales de la Unión Europea.

Consta de dos series separadas: la serie L (Legislación) y la serie C (Comunicaciones e Informaciones). También cuenta con el suplemento S para los contratos públicos.

Disposiciones a publicar.

La serie L ("Legislación") contiene todos los actos legislativos y regulaciones cuya publicación es obligada por parte de los Tratados que establecen las Comunidades Europeas, así como otros actos. Estos son:

- Reglamentos. 

- Directivas. 

- Decisiones 

- Recomendaciones. 

- Dictámenes.

La serie C ("Comunicaciones e Informaciones") recoge gran cantidad de información de la Unión Europea, 

- Resúmenes de sentencias del Tribunal de Justicia y el Tribunal de Primera Instancia. 

- Actas de las reuniones parlamentarias. 

- Informes del Tribunal de Cuentas. 

- Preguntas escritas del Parlamento al Consejo y a la Comisión, junto con sus respectivas respuestas. 

- Dictámenes del Comité Económico y Social y del Comité de las Regiones. 

- Convocatorias de concurso para la contratación de personal por las instituciones de la UE. 

- Convocatorias de manifestación de interés sobre programas y proyectos de la UE. 

- Otros documentos publicados con arreglo a la legislación comunitaria. 

- Contratos públicos de ayuda alimentaria. 

1.4.2.- Otros diarios y boletines oficiales.

Además de los anteriormente indicados, existen otros muchos boletines y diarios caracterizados por tener un ámbito de aplicación restringido y unos destinatarios concretos. Entre ellos cabe citar:

· El “Boletín Oficial del Ministerio de Defensa”.

· El “Boletín Oficial del Registro Mercantil”. 
· El “Boletín Oficial de las Cortes Generales”.

· El “Boletín Oficial de la Asamblea de Extremadura”,…

II.- SIGNIFICADO Y VALOR DE LA PUBLICACIÓN.

Tal y como se ha indicado anteriormente la publicación de las normas cumple tres finalidades fundamentales: lograr que sea conocida por los ciudadanos, ser un requisito para su vigencia y dar seguridad jurídica.

2.1.- LA PUBLICACIÓN DE LAS NORMAS COMO MEDIO DE DIVULGACIÓN DE LAS MISMAS.

La divulgación de la existencia y el contenido de la norma, constituye la finalidad originaria de su publicación, toda vez que los primeros boletines o diarios surgidos a finales del siglo XVII, eran de iniciativa privada y tenían exclusivamente una finalidad informativa. 

Esta circunstancia se mantuvo todavía cuando a mediados del siglo XVIII los boletines y diarios pasaron a ser titularidad del Estado, por cuanto con ellos se buscaba un medio de información oficial que reflejase los criterios y decisiones del Gobierno. Esto conllevaba, pues, que el Estado no sólo quería controlar la divulgación, sino también de la forma en que esta se hacía.

Actualmente existen boletines o diarios que cumplen una finalidad básicamente procedimental y divulgativa, como, por ejemplo, el “Boletín Oficial de la Asamblea de Extremadura” o los diarios de sesiones del pleno y comisiones.

2.2.- LA PUBLICACIÓN COMO REQUISITO PARA LA VIGENCIA DE LAS NORMAS.

Los Estados modernos a partir del siglo XIX asumen que la publicación de las normas constituye un requisito sine qua non para la vigencia de la ley, por cuanto con ella se concreta el momento en que entra en vigor esta, así como cuando deja de estarlo. Esto conlleva que los boletines o diarios oficiales se conviertan en órganos de expresión legislativa y reglamentaria, fundamentales para vertebrar el ordenamiento jurídico.

Las normas antes de su publicación

Llegados a este punto cabe plantearse lo que sucede con las disposiciones antes de su publicación. Es evidente que no obligan. Pueden distinguirse dos casos: que la norma nunca llegue a publicarse o que al final sí lo sea. En el primer caso se entiende que la norma, simplemente, no existe. 

En cambio en el segundo, nos encontramos con una norma in itinere, que existe, pero cuya aplicabilidad está sometida a una especie de condición suspensiva. Se trata de una norma que si bien no puede producir efectos frente a los ciudadanos, sí los produce frente a los órganos legislativos y a la Administración.

Las correcciones de errores.

Es frecuente que tras la publicación de una norma en un boletín o diario oficial se publique luego una corrección de errores. Si no alteran el sentido de la norma no plantean problemas en cuanto a su vigencia, pero si lo cambian no queda más remedio que tenerlo en cuenta a efectos de su entrada en vigor, lo que conlleva que deba entenderse que esta se produce en la fecha en que se publica la rectificación, por cuanto es cuando se ha publicado en su verdadera versión.

Supuestos especiales:

Las leyes de las Comunidades Autónomas. Son objeto de publicación tanto en el Boletín Oficial del Estado como en el correspondiente Boletín o Diario Oficial de la Comunidad Autónoma. Es tan sólo esta última, según señalan los preceptos de los respectivos Estatutos de Autonomía antes citados, la que se tiene en cuenta a efectos de su entrada en vigor.

Los Tratados Internacionales.

El artículo 96.1 de la Constitución Española indica que “Los tratados internacionales válidamente celebrados, una vez publicados oficialmente en España, formarán parte del ordenamiento interno”. Por su parte, el artículo 1.5 del Código Civil, establece: "Las normas jurídicas contenidas en los tratados internaciones no serán de aplicación directa en España en tanto no hayan pasado a formar parte del ordenamiento interno mediante su publicación íntegra en el "Boletín Oficial del Estado".

En el caso de los tratados la publicación no se considera como un requisito de validez ni de eficacia, sino solo de aplicabilidad. Ello es así por cuanto un tratado válidamente concluido es sólo una fuente indirecta del derecho interno español, que sólo obliga al Estado español frente a otros Estados extranjeros. Una vez que sea publicado se convierte en una fuente directa, lo cual conlleva que a partir de ese momento podrá crear obligaciones y derechos para los particulares. A este efecto se le denomina "aplicación directa" del tratado sin necesidad de una norma que lo desarrolle, pero sólo se producirá una vez que el tratado se haya publicado y si la naturaleza del mismo lo permite.

2.3.- LA PUBLICACIÓN DE LAS NORMAS COMO GARANTÍA DE LA SEGURIDAD JURÍDICA.

Si la publicación es el medio que debe ser empleado para hacer llegar la ley a conocimiento de todos los ciudadanos (“divulgatio promulgationis”), siendo la promulgación una orden de ejecución, sería injusto que, tal orden, pudiera ser ejecutada contra aquellos a los cuales se dirige antes que estos pudieran conocerla. No es, pues, casualidad que el artículo 9.3 de la Constitución Española garantice, entre otros, el principio de publicidad de las normas, como también el de la seguridad jurídica. El primero es consecuencia del segundo, en la medida en que no puede exigirse el cumplimiento de las leyes si no se ofrecen los medios para su conocimiento.

La seguridad jurídica es "suma de certeza y legalidad, jerarquía y publicidad normativa, irretroactividad de lo no favorable, interdicción de la arbitrariedad, pero que, si se agotara en la adición de estos principios, no hubiera precisado de ser formulada expresamente. La seguridad jurídica es la suma de estos principios, equilibrada de tal suerte que permita promover, en el orden jurídico, la justicia y la igualdad, en libertad" – Sentencia del Tribunal Constitucional 27/1981, de 20 de julio -. 

En el mismo sentido, la Sentencia del Tribunal Constitucional 46/1990, de 15 de marzo se refiere a este principio en estos términos: "la exigencia del artículo 9.3 relativa al principio de seguridad jurídica implica que el legislador…, debe procurar que acerca de la materia sobre la que legisle sepan los operadores jurídicos y los ciudadanos a qué atenerse, y debe huir de provocar situaciones objetivamente confusas (...). Hay que promover y buscar la certeza respecto a qué es Derecho y no ... provocar juegos y relaciones entre normas como consecuencia de las cuales se introducen perplejidades difícilmente salvables respecto a la previsibilidad de cuál sea el Derecho aplicable, cuáles las consecuencias derivadas de las normas vigentes, incluso cuáles sean éstas". 

Otra consecuencia de ello, es que, dado que la publicación posibilita a los ciudadanos el conocimiento de la ley, a éstos se les puede exigir su cumplimiento, no pudiéndose alegar como excusa la ignorancia. De ahí la previsión legal contenida en el artículo 6.1 del Código Civil: «la ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento». No se trata, evidentemente de la obligación de conocer la ley,  sino de cumplirla. 

De lo anterior se deriva que para que la publicación de las normas cumpla tal finalidad esta debe cumplir unos mínimos requisitos formales: 

- Debe incluir el contenido íntegro de la norma.

- Hacerse en un órgano de carácter oficial, por ejemplo, el “Boletín Oficial del Estado” o el “Diario Oficial de Extremadura”. 

2.4.- LA PUBLICIDAD DE LAS NORMAS COMO DERECHO DE LOS CIUDADANOS.

La publicidad de las normas, así como la accesibilidad a esta, gracias a las nuevas tecnologías se ha convertido en un derecho de los ciudadanos y, por ende, en una obligación de las Administraciones Públicas. Sin embargo, ello plantea si esa publicidad en los términos tradicionales actuales satisface y tutela ese derecho, por cuanto la simple publicidad en un medio oficial de la norma no garantiza la divulgación real de la misma.

En teoría la publicidad da seguridad jurídica, mas en la práctica podría cuestionarse semejante afirmación. Dada la cantidad y complejidad de las normas el simple hecho de que sean publicadas en el BOE o en el DOE no garantiza que sean conocidas por sus destinatarios. Es decir, además de exigirse su publicación material podría plantearse también la necesidad de que la misma sea objeto de una difusión y divulgación adecuada. Para avanzar en dicho camino resultan fundamentales las nuevas tecnologías de la comunicación (las llamadas TIC)

Un avance significativo en tal sentido se ha realizado con la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. Dicha ley reconoce el derecho de los ciudadanos a relacionarse con las Administraciones Públicas por medios electrónicos, imponiendo a las Administraciones el uso de tecnologías de la información no sólo en el desempeño de sus funciones y en sus relaciones internas, sino también en sus relaciones con los ciudadanos ofreciendo condiciones satisfactorias de disponibilidad, acceso, integridad, autenticidad, confidencialidad y conservación de los datos, informaciones y servicios que gestionen en el ejercicio de sus competencias.

Los diarios o los boletines oficiales no han de permanecer al margen del nuevo marco general de relación, por vía electrónica, entre los poderes públicos y los ciudadanos, por lo que su artículo 11.1 prevé que dichas publicaciones, cuando se realicen en las sedes electrónicas correspondientes, tendrán los mismos efectos que los atribuidos a la edición impresa.

III.- TIEMPO DE LA PUBLICACIÓN VERSUS TIEMPO DE LA ENTRADA EN VIGOR.

Por “tiempo de publicación” se entiende el momento en que se publican las normas. Por su parte, “tiempo de la entrada en vigor” es aquel en el que comienzan estas a desplegar los efectos jurídicos para los que fueron creadas y que se desenvuelven en un marco de espacio y tiempo determinado. 

Dado que la vigencia de una norma está vinculada a la publicidad de la misma, y, por ello, su entrada en vigor y su aplicación sólo se producirán tras su publicación, ambas no pueden ser simultáneas, por cuanto ello impediría que el destinatario de la norma tuviese la oportunidad de conocerla antes de estar obligado a cumplirla. Ello, lógicamente conlleva que, como regla general, primero se publique la norma y, posteriormente, se produzca su entrada en vigor. El periodo de tiempo que media entre la publicación y la entrada en vigor es lo que se denomina vacatio legis.
3.1.- LOS DISTINTOS PLAZOS.

3.1.1.- El inicio de la vigencia de la norma: su entrada en vigor.

Una vez que la norma ha sido elaborada por los órganos competentes mediante los procedimientos establecidos, se la considera válida. Sin embargo, necesita aún otros requisitos y actos para que esté vigente y obligue a todos los ciudadanos, incluyendo a los poderes públicos. 

Según el artículo 91 de la Constitución Española: “El Rey sancionará en el plazo de quince días las Leyes aprobadas por las Cortes Generales, y las promulgará y ordenará su inmediata publicación”. Así, una vez que la ley es aprobada por las Cortes Generales, su entrada en vigor requiere varios actos: sanción, promulgación y publicación.

Sanción y promulgación de las leyes.

La sanción y promulgación de las leyes constituyen formalismos heredados de épocas pasadas en las que los monarcas compartían poder legislativo con el Parlamento. En nuestro orden jurídico, sin embargo, la soberanía es popular y la legislación es competencia exclusiva de las Cortes; la sanción es obligatoria para el Rey, quien no puede negarse a otorgarla. 

La promulgación, por su parte, no es sino una especie de información a ciudadanos y autoridades de la aprobación de la ley. 

La publicación de las leyes.

De mayor importancia es la publicación. En efecto, si la norma no es conocida difícilmente puede ser empleada y aplicada. Para que este conocimiento sea general y seguro, la norma debe aparecer en una publicación específica dedicada sólo a esa finalidad: en España es el Boletín Oficial del Estado. Hasta que no se ha publicado la ley, aunque sea válida, no tiene efecto. Es el momento de la publicación el que marca el inicio de la vigencia normativa. 

Dada la importancia de la publicidad de las normas, este se aplica no sólo a las normas con rango de ley, sino también a las disposiciones administrativas de carácter general e, incluso, a determinado tipo de actos administrativos. 

En el caso de las leyes de las Comunidades Autónomas estas son publicadas tanto en su propio diario o boletín oficial, como en el Boletín Oficial del Estado, marcando su entrada en vigor su publicación en aquel.

3.1.2.- El desarrollo de la vigencia de la norma: sus efectos.

Una norma se aplica desde su entrada en vigor, es decir, que tiene efectos futuros, por cuanto rige las conductas humanas que se produzcan a partir de ese momento, imponiendo acciones o prohibiéndolas. Dicha vigencia es el periodo de eficacia de la ley que va desde que entra en vigor hasta su derogación. Es lo que en derecho penal se denomina “término de vigencia”

El artículo 2.3 del Código Civil reconoce el principio general de irretroactividad de las normas al indicar: “Las Leyes no tendrán efecto retroactivo si no dispusieren lo contrario”. Se trata, pues, de un principio subsidiario, ya que será cada ley la que lo determine.

La irretroactividad de la norma supone que su eficacia coincide con su entrada en vigor. Siendo lo normal, se trata de una situación complicada por si misma, ya que, conllevando que la nueva norma sólo se aplique a las nuevas situaciones surgidas tras su entrada en vigor, así como que a las situaciones surgidas con anterioridad a esta se siga aplicando la normativa anterior, en realidad existen dos normas aplicables a una misma situación.

Sin embargo, puede que no sea así, por cuanto la norma al entrar en vigor produce efectos retroactivos, es decir, que los efectos de la norma pueden modificar situaciones surgidas antes de su entrada en vigor. Dicha situación puede tener diferentes grados:

- Retroactividad de grado máximo. En los casos extremos, que se deshagan las situaciones ya constituidas con anterioridad a su entrada en vigor. Este tipo de retroactividad suele producir inseguridad jurídica y en nuestro ordenamiento está limitada: no puede afectar, por motivos de seguridad jurídica, a los derechos adquiridos, ni a las normas penales. 

- Retroactividad de grado medio. La norma nueva se aplica a las situaciones creadas bajo el imperio de la norma anterior, pero sólo en cuanto a los efectos nacidos con anterioridad, que todavía no se hayan consumado o agotado.

- Retroactividad de grado mínimo. La norma nueva se aplica a las situaciones creadas bajo el imperio de la norma anterior, pero sólo respecto de los efectos futuros, es decir, de los efectos que se produzcan con posterioridad a la entrada en vigor.

La elección del alcance de la retroactividad o de la ausencia de la misma obedece a cuestiones de política legislativa, y a priori no es posible establecer cuál es el más razonable. Para facilitar estos asuntos, las leyes suelen contener las denominadas disposiciones transitorias, que regulan las situaciones ya  constituidas mientras se adaptan a la nueva normativa o se extinguen. 

3.1.3.- La pérdida de vigencia de las normas: su derogación.

Una vez que la norma es publicada y entra en vigor es plenamente aplicable y obligatoria, hasta que pierda vigencia. Esa pérdida puede tener lugar por varios motivos:

· El cumplimiento del plazo de vigencia establecido en la norma. Es el caso de las Leyes de Presupuestos Generales del Estado, que tienen vigencia anual. 

· La aparición de una nueva norma que declara el fin de la vigencia de otra anterior. Se trata de la denominada derogación. 

La derogación no hace que la norma derogada deje de ser válida. Esta sigue siéndolo, porque respetaba los requisitos materiales y formales, pero una norma nueva limita la aplicabilidad temporal de la anterior: la norma nueva determina que la derogada ya no será aplicable desde el momento de la derogación. 

La derogación puede ser de dos tipos: expresa, genérica o indeterminada y tácita.

A) Expresa. No suele plantear problemas, ya que la ley declara expresamente qué normas anteriores quedarán derogadas a partir de ese momento. A su vez puede ser total o parcial.

B) Genérica o indeterminada. Aunque puede entenderse como un tipo de derogación expresa funcionalmente no lo es. Se da cuando  la ley declara de manera genérica que “se consideran derogadas todas las normas incompatibles con la presente ley”. Este tipo de cláusulas dejan el campo abierto a la interpretación, ya que serán los aplicadores de la norma –sobre todo los jueces- los que habrán de determinar el alcance de esas incompatibilidades.

C) Tácita. Es la que presenta mayor complejidad y se produce cuando una norma, que no señala nada al respecto, resulta contradictoria con otra anterior. ¿Qué ocurre?. En principio el mero paso del tiempo no obliga a preferir una norma nueva a una antigua, si no hay una declaración expresa del legislativo en ese sentido. Este problema es considerado por la ciencia jurídica como una “antinomia”.

3.2.- SIGNIFICADO DEL PLAZO DE LA “VACATIO LEGIS”. LAS CLÁUSULAS DE ENTRADA EN VIGOR INMEDIATA DE LAS NORMAS.

3.2.1- Significado del plazo de la “vacatio legis”.
A) Definición de “vacatio legis”.

La expresión latina “vacatio legis” puede traducirse como “vacío de ley o vacación de la ley”. Con ella se denomina al periodo de tiempo que transcurre desde la publicación de una norma hasta que ésta entra en vigor.

Normalmente la vacatio legis se establece por la propia norma, al concretar el momento en que esta entra en vigor. Sin embargo, todos los ordenamientos jurídicos han establecido una vacatio legis puramente subsidiaria, que se aplica en los casos en que la norma no concreta cuando entra en vigor y, por ende, la vacatio legis. Así, por ejemplo, en el Derecho canónico esta es de 3 meses tras su publicación, mientras que en Brasil son 45 días.

En el caso de España su concreción se hace en el artículo 2.1 del Código Civil según el cual “Las Leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa publicación en el Boletín Oficial del Estado, si en ellas no se dispone otra cosa”. Dicha vacatio legis de 20 días, según reiterada jurisprudencia, es aplicable a toda clase de disposiciones normativas y no sólo a las leyes propiamente dichas. 
De dicho artículo se deduce:

- Que salvo que la norma establezca otra cosa, la vacatio legis será de 20 días desde su publicación. Se trata de un plazo de "vacatio legis" relativamente amplio si se compara con los previstos en Austria y Francia, donde se prevé la entrada en vigor un día después de su publicación y similar a los14 días de la República Federal Alemana y los 15 días de Italia.

- Que la norma puede establecer un periodo de vacatio legis más breve o más largo.

- Que la norma puede prescindir de esta cuando establezca su entrada en vigor inmediata.

B) Funciones de la “vacatio legis” 

- Su función fundamental es permitir que la norma sea conocida por los destinatarios de misma.

- La necesidad de un plazo para emitir otras normas accesorias.

- Por motivos técnicos, para preparar su correcta aplicación.

- Cuestiones prácticas diversas. Por ejemplo, sería lo lógico que la norma que establece un plan de estudios tenga una vacatio legis hasta el curso siguiente, para que se aplique desde el principio.

3.2.2.- Las cláusulas de entrada en vigor inmediata de las normas.

Tal y como se ha indicado existen distintas razones que justifican la necesidad de la vacatio legis, siendo por encima de todas ellas, la de permitir su divulgación, por lo que el que una norma entre en vigor de manera inmediata y, por ello, sin vacatio legis es siempre una excepción que sólo puede darse por motivos justificados.

Tipos de cláusulas de entrada en vigor inmediata de las normas.

Pueden distinguirse tres tipos:

A) Las que excluyen cualquier vacatio legis.

No existe esta, por cuanto la fecha de entrada en vigor coincide con la de la publicación en el boletín o diario oficial. Este es el caso de la cláusula de estilo según la cual la disposición final de una norma dice expresamente "…la presente Ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial del Estado". 

Debe constituir una auténtica excepción, por lo que se considera que solamente debe usarse cuando la nueva disposición deba entrar en vigor de forma inmediata por una necesidad imperiosa, como evitar un vacío legal o prevenir la especulación, relacionada con la propia naturaleza de la medida prevista. Precisamente por ello resultaría necesario proporcionar una motivación adecuada mediante la inserción de un considerando específico en la norma.

La exclusión de la vacatio legis se reserva para las normas de especial importancia, como fue el caso de la Constitución Española.

B) Las que sin excluir expresamente una vacatio legis inaplica esta.

Se trata de la norma cuya disposición final indica que "... entrará en vigor el día 1 de enero de 2009" y se publique también en el BOE el día 1 de enero de 2009. Aunque en este caso las consecuencias son las mismas este supuesto puede producirse o no intencionadamente, por lo que es evidente que el legislador debe tener especial cuidado ante esta última posibilidad, dadas las importantes consecuencias que conlleva.

C) Las que prevén una vacatio legis muy breve.

En este grupo se pueden incluir aquellas normas que entran en vigor al día siguiente de su publicación. En este caso, a nivel doctrinal, se discute si realmente existe o no vacatio legis.

Partiendo de que el artículo 5.1 del Código civil indica que “… en los plazos señalados por días, a contar de uno determinado, quedará éste excluido del cómputo, el cual deberá empezar en el día siguiente…” hay que entender que  si la disposición final de una norma dice que entrará en vigor el día siguiente al de su publicación, ese "día siguiente" lo estamos contando a partir de uno determinado - el de la publicación -, por eso excluiremos del cómputo éste último y de éste al día siguiente ha transcurrido un día. 

Así, por ejemplo, si se publica el 1 de enero de 2009 en la norma entra en vigor el día 2 de enero y del día 1 al día 2 ha pasado un día. Es decir, que ha habido  1 día de vacatio.

Dejando al margen esta discusión doctrinal lo cierto es que, en la práctica, es la que utilizan casi la totalidad de las normas que actualmente se dictan en nuestro ordenamiento jurídico sin tener en cuenta ni su importancia, ni la materia que regulan, ni siquiera si se trata de leyes o simples disposiciones administrativas de carácter general. 

Modos de concretar la vacatio legis en una norma

Pueden distinguirse dos supuestos a la hora de concretar la duración de la vacatio legis y por tanto el plazo a partir del cual entra en vigor la norma 

A) Mediante un plazo contado desde la publicación de la norma en el boletín o diario oficial.

B) Que sea la misma que la de otra  norma que constituye la base jurídica de la norma en cuestión. Esta opción sólo debe respetar unos límites:

· Únicamente puede utilizarse por una norma subordinada respecto de la norma que le sirve de fundamento, nunca a la inversa. 

· Dicha subordinación debe ser total, es decir, la vacatio legis de la norma subordinada no puede, en ningún caso, ser menor que la de la norma que constituye su fundamento.
IV.- RELACIÓN ENTRE PUBLICACIÓN Y ENTRADA EN VIGOR: LAS DISTINTAS CLÁUSULAS Y CASUÍSTICA.

4.1.- INTRODUCCIÓN

Tal y como se ha indicado anteriormente existiendo una relación directa entre la publicación de una norma y su entrada en vigor, dada la importancia que tiene concretar su periodo de vigencia es esta una materia que forma parte de su contenido. Así, toda norma regulará el momento y los efectos en que se producirá esta último.

Aunque la clasificación de las cláusulas de entrada en vigor y su casuística constituyen una construcción teórica, lo cierto es que existen intentos por parte de las Administraciones Públicas de lograr un mayor grado de acercamiento al principio constitucional de seguridad jurídica, pretendiendo elaborar las disposiciones con una sistemática homogénea y ayudar al uso de un lenguaje correcto de modo que puedan ser mejor comprendidas por los ciudadanos.

En este sentido cabe destacar la Resolución de 28 de julio de 2005, de la Subsecretaría, por la que se da publicidad al Acuerdo del Consejo de Ministros, de 22 de julio de 2005, por el que se aprueban las Directrices de técnica normativa (BOE 180, de 29 de julio), así como, en el ámbito de la Unión Europea, la “Guía práctica común del Parlamento Europeo, del Consejo y la Comisión dirigida a las personas que contribuyen a la redacción de los textos legislativos en las instituciones comunitarias”.

4.2.- LAS DISTINTAS CLÁUSULAS Y CASUÍSTICA.

Las reglas sobre la entrada en vigor de la norma y la finalización de su vigencia que se plasman en las disposiciones finales permiten distinguir los siguientes tipos de cláusulas de vigencia de la norma: 

4.2.1.- En fecha cierta. 

En ella se señala el día, mes y año en que la norma entra en vigor. Debe ser una fecha posterior, nunca anterior. En todo caso deberá evitarse definirla por referencia a una fecha fijada por otra norma.

Este tipo de cláusula se considera el más recomendable dada la seguridad y certeza que conlleva. Sin embargo, en la práctica en muy poco usada. 

4.2.2.- En la fecha de publicación.

En ella se establece que la norma entra en vigor en la fecha de su publicación en el correspondiente diario o boletín oficial. Tal y como se ha dicho anteriormente dado que supone prescindir de la vacatio legis debe constituir una auténtica excepción, que sólo debería usarse cuando concurra algún motivo para ello. 

4.2.3.- Una vez transcurrida la vacatio legis que determine la propia norma.

Es el tipo más habitual. La norma concreta en sus disposiciones finales una vacatio legis a partir de la cual entrará en vigor la norma. 

También como se ha indicado pueden distinguirse dos supuestos a la hora de concretar la duración de la vacatio legis y, por tanto, el plazo a partir del cual entra en vigor la norma 

A) Que el plazo se cuente desde la publicación de la norma en el boletín o diario oficial.

B) Que el plazo sea el de la entrada en vigor de otra  norma que constituye la base jurídica de la norma en cuestión. Esta opción sólo debe respetar unos límites:

· Únicamente puede utilizarse por una norma subordinada respecto de la norma que le sirve de fundamento, nunca a la inversa. 

· Dicha subordinación debe ser total, es decir, la norma subordinada no puede, en ningún caso, entrar en vigor antes que la norma que constituye su fundamento.
4.2.4.- Cláusula supletoria o tácita.

Se dará cuando, no estableciendo la norma una vacatio legis y, por ello, tampoco el plazo a partir del cual entra en vigor, se aplica lo dispuesto por el artículo 2.1 del Código Civil, en virtud de la cual, siendo la vacatio legis de 20 días desde su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”, la norma entrará en vigor a partir de ese momento. 

4.2.5.- Cláusula escalonada. 

Supone que la entrada en vigor de la norma sea progresiva y por partes. En este caso deberán especificarse con toda claridad los artículos cuya entrada en vigor se retrasa o adelanta, así como el momento en que debe producirse su entrada en vigor. 

4.2.6.- Cláusula de eficacia.

En los supuestos en que la norma prevé que se retrase la producción de determinados efectos, deberá especificarse cuáles son y cuándo tendrán plena eficacia.
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